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ACUERDO NÚMERO.OO4
(MaYo 17 de 2003)

,,poR EL cuAL AuroRlzA A LA ALcALfSS[yuNlclPAL PARA LA vENrA DE uN

ELHoNoRABLEcoNcEJoMUNICIPALDESANTARoSADEoSoS,e-nusodesus
facurtades constitucionares y regares, v "n1"p""ial 

las "oní.Íi" 
por la ley 136 de junio 2

de 1994,

ACUERDA:

ART|CULO PRIMERO: Autorizar a la Alcaldesa Municipal para que venda' el inmueble

propiedad Oet mun¡cül ,ütrao 
"n "l 

b;;;ü Gimany tuberías' que hacía parte de la casa

de habitación que 
"i 

ñi"ro municipio enajenó en el pasado a un particular'

ART|CULO SEGUNDO: paraesta venta se deberá rearizar todo er trámite previsto en la

normailv¡dad vigente, pedir los avattos'Lrp""tiro= y llenar la documentaciÓn necesaria

para proceder a tal enajenación'

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIMERA INSTANCIA POR LA

COM¡S¡ON TERCERA (31 EL DtA DIEC¡SÉIS (t0) DEL MES DE MAYO Y EN PLENARIA

EL DlA DIECISIETE (17) DEL MES DE MAYO DE DOS MIL TRES (2003).

GERMAN

Scnta Rosa-- "S(],1'1OS TODO'\

.ldmifiistrxci<in :\.íLuricipttl Sanf(t Rosa tle ()sos' Calle 'J0lrro' 30 - 08 Te!éfbnc¡ E 60 8'tt6 Far I 6A 80 2A

ARTICULO TERCERO: Los dineros Producto de la venta autorizada en el acuerdo en

mención ingresarán
conveniente.

a fondos comunes Y se les dará la destinación que elejecutivo estime

(2003).

LOPERA
Secretario

ARTIGULO CUARTO: Las facultades conferidas en el presente Acuerdo tendrán una

vigencia de seis (6) meses contados a partir de la fecha de su publicación'

DADO EN EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BO_S4 DE OSOS

fnrlrtoOUlA), A LOS DIECISIETE (17) DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL TRES
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ALCALDíA MUNICIPAL

Santa Rosa de Osos 20 de Mayo de 2003
El Acuerdo Numero 004 fue recibido en ésta fecha

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO

&
PUBLíOUESE Y EJECUTESE

S

(

CERTIFICO

Que elAcuerdo 004 que antecede fue publicado hoy 20 de Mayo

SECRETARIO

de 2003

"+¡
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